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PARA INFRAESTRUCTURA CARRETERA

Jalisco contrata a 
Banorte crédito 
por $500 millones
Parte de la deuda de $3,800 millones autorizada por el Congreso

Patricia Romo

EL ECONOMISTA

Guadalajara, Jal. EL GOBIER-
NO de Jalisco contrató a Gru-
po Financiero Banorte una lí-
nea de crédito por 500 millones 
de pesos que serán destinados a 
un proyecto de fortalecimiento a 
la infraestructura carretera y de 
caminos en el interior del estado.

Tras publicar la licitación el 
pasado 23 de agosto, la Secreta-
ría de Planeación, Administra-
ción y Finanzas (Sepaf) recibió 
tres ofertas de las cuales eligió a 
Banorte, debido a que fue la insti-
tución inanciera que presentó la 
menor tasa efectiva.  

El proyecto contempla 63 
obras de conservación, construc-
ción, reconstrucción, rehabilita-
ción y reparación de carreteras en 
la entidad.

AUTORIZACIÓN DEL CONGRESO

Los 500 millones de pesos for-
man parte de la deuda por 3,800 
millones de pesos que el Congre-
so local autorizó contratar desde 
el año pasado para diversos pro-
gramas y proyectos en Jalisco.

“Los integrantes del Comi-
té, después de discutir el análi-
sis comparativo de las propuestas 
de las instituciones bancarias, da 
a conocer que Grupo Financiero 
Banorte es la institución ganado-
ra de esta licitación, al presentar 
la oferta con la menor tasa efec-

tiva”, indicó el titular de Sepaf en 
el estado, Héctor Pérez Partida.

CINCO LICITACIONES

Se trata de la quinta licitación que 
el gobierno estatal realiza del cré-
dito autorizado por 3,800 millo-
nes de pesos. La primera contra-
tación  se realizó en diciembre del 
2015, por 610 millones de pesos, 
para inanciar la ampliación de la 
Línea 1 del Tren Eléctrico Urba-
no, la remodelación de escuelas y 
la construcción del Batallón Mili-
tar que se ubicará en el municipio 
de Tecalitlán.

La segunda licitación  se lle-
vó a cabo el 26 de febrero del 2016 
para contratar el inanciamiento 
por 1,000 millones de pesos para 
adquirir los 12 vagones de la Lí-
nea 1 del tren ligero.

El tercer concurso se realizó el 
18 de marzo pasado por 535 mi-
llones de pesos, destinados a 25 
obras públicas en cuatro munici-
pios de la zona metropolitana de 
Guadalajara, así como a la cons-

trucción del Conjunto de Ar-
tes Escénicas del Centro Cultural 
Universitario de la Universidad 
de Guadalajara (UdeG). 

La cuarta licitación se hizo en 
la misma fecha y fue por 735 mi-
llones de pesos para la Platafor-
ma Integral Inteligente para la 
Administración y Operación de 
Seguridad Pública denominada 
Escudo Urbano C5 y para la con-
tinuación del Centro Universita-
rio de Tonalá. 

El secretario de Planeación, 
Administración y Finanzas, Héc-
tor Pérez Partida, informó que en 
los próximos días, se lanzará la 
invitación a todas las institucio-
nes de crédito, incluido Bano-
bras, para iniciar con el último 
proceso competitivo de adquisi-
ción de un financiamiento para 
la construcción de tres bases re-
gionales para Fuerza Única y la 
rehabilitación, mantenimiento, 
fortalecimiento y modernización 
de penales.
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 Los integrantes del comité, después de dis-
cutir el análisis comparativo de las propuestas 
de las instituciones bancarias, da a conocer 
que Grupo Financiero Banorte es la institu-
ción ganadora de esta licitación, al presentar 
la oferta con la menor tasa efectiva”.

Héctor Pérez Partida, titular de la Sepaf en el estado.

MODIFICA PERSPECTIVA NEGATIVA

HR Ratings baja 
la caliicación de 
deuda de Cozumel

Redacción

EL ECONOMISTA

EL MUNICIPIO de Cozumel fue re-
visado por HR Ratings a la baja con 
una calificación que pasó de “HR 
A- (E)” a “HR BBB+ (E)” y, con ello, 
modiicó la perspectiva de Negati-
va a Estable para el Crédito Banca-
rio Estructurado (CBE) contratado 
con el Banco Interacciones (Binter), 
por un monto inicial de 316.7 millo-
nes de pesos.

Que dicha calificación esté por 
debajo de “HR BBB-”, representó 
una consideración de ajuste negati-
va en la caliicación del crédito.

A su vez, la modificación de la 
perspectiva del crédito de Negativa 
a Estable se debe a la misma modii-
cación en la perspectiva de la calii-
cación quirografaria del dicho mu-
nicipio ubicado en Quintana Roo. 

Por otro lado, esta última calii-
cación fue revisada a la baja debi-
do al comportamiento observado y 
esperado de las principales métri-
cas de deuda, así como del balance 
primario.

Cabe señalar que desde el 24 
de noviembre del 2015, Cozumel 
y Binter firmaron un contrato de 
apertura de crédito simple por la 
cantidad de 316.7 millones de pe-
sos, ésta fue realizada al ampa-
ro del Fideicomiso Irrevocable de 
Administración y Fuente de Pago 
No. F/303453, donde el porcentaje 
que se asignó al crédito correspon-
de a la recaudación del municipio de 
45.45% del Fondo General de Parti-

cipaciones (FGP), 45.45% del Fon-
do de Fomento Municipal y 25.0% 
del Impuesto Especial sobre Pro-
ductos y Servicios (IEPS).

Dicho municipio realizó una 
única disposición por el monto to-
tal contratado el 26 de septiem-
bre del 2016 y se obligó a cubrir el 
monto total del capital median-
te 222 amortizaciones mensuales 
y consecutivas. La estructura tiene 
un periodo de gracia de 15 meses, 
por lo cual el primer pago se reali-
zaría hasta mayo del 2017, mientras 
que el último se haría en octubre del 
2035.

Aunado a ello, Cozumel debe-
rá pagar intereses ordinarios sobre 
saldos insolutos a partir de la pri-
mera disposición de crédito a razón 
de una tasa que resulte de la suma 
de la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE), más una sobre-
tasa, que estará en función del pe-
riodo y de la caliicación de mayor 
riesgo que reciba el crédito.

En caso de incumplimiento de 
obligaciones, Binter incrementaría 
la sobretasa correspondiente o acti-
varía un evento de aceleración; en-
tre éstas se encuentra la de mante-
ner al menos dos caliicaciones en 
un nivel mínimo equivalente a  “HR 
BBB-“ y la de cumplir con ciertas 
razones de inanzas públicas. 

Por otro lado, las calificaciones 
quirografarias están por debajo del 
límite establecido y, con base en la 
Cuenta Pública del 2015, dicho mu-
nicipio no cumple con una de las ra-
zones inancieras. Ello debido a que 
el incumplimiento de ambas obli-
gaciones, sólo activaría un evento 
de aceleración, lo cual no tuvo un 
impacto negativo en la caliicación 
del crédito. 
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El municipio de Cozumel contrajo con Banco Interacciones, en el 2015, un cré-

dito por 316.7 millones de pesos. foto archivo ee

Obligación contraída 
tiene un periodo de 
gracia de 15 meses


